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'.' .. · .. :'.·.{ ... ; .. •··.ª ... '· ... '.•··.'.' .. ·'·l · .. ·.1' .. . · .. •· .. ··,l·,··n···· .. ID·· .. ·· .. ·.·· '·.•·.·r.n.· ..... · .· · · .. · .. · .. · ... ·.·.· ... ·' .·'.°'.· .. ·.·.·.. del .. :.E.joou. ti.". Q .• ~ ..... Mfom .. bros.de. la ''De.f.eµ. "ª .. S.oe. la. t'.'""'.F. uerz.ás : :te.• Y ·· . .\}~ {U .. ·. · .. · U .. · · '• · .e· ·• 1 d~la Federación y del Estado.~Oabalg¡i,ia. ·· . · 
•\r;•),~·:iTj i .. t ·~ · ' .. ····. ,· ..... · .· . . · , i. •. .· .· ... , . . Es.ta .(JoiµJtiva. recorrerá el frente det Palaeio de .Go.bier-. ···· ···•··· '·••··~•·• ·~aee~tíl Qj]j¡¡¡W.iié;A¿ ~ao:'lic;~'te:P.ilB.,.~ayp •. pr~mer".ºií:Itii.d<iAtlende; º()stad<> . . ,.,~··~&' ·' · ·• · '.Jlf ·· · ···~ ·' .J'fi¡J#:{,gi}JIÍ: &il~ ;de:J¡¡, ·,litde~n<lei;teía, . Puente "Melchi:lt: . :'.' ·. •·.·· ;··.··~·.I~~B<:i;;._"~f' ;e.t~Jl~;'~ ·~·~;'Sa:)~O;\'ffa.··.~··· (iB,:•·•·cálles,~e-·]Ii~al~o,• ñ!~atael 
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1••· . •· 5: ~o.Sía r~c)itáili!''~.etn,jµq, Ag1¡11Ui;toJ;.>l¡val'eJ!J)..J1'.µllll()• .~dq e luúín.~ii¡i. > .··. _.· .. ·. ··•·• .· : \ ; • . · 
:¡: ·· d.e [a;Escjjelauúnl.1J.i:de !,':ey~os, An~awla,.Normal; ••'' · l)CI• ;i;"fnnnado el acto, las fü~zas. d'e le. Eederaeron y,del 
' 6. Pi(!z.ad:i, mlttúoa. : ... '·.. , : ,, . . • .-·· · •· · .• ·•. ·. .· • .. · '·· : .\>Estado, loa mierg~roa de la "Defen~a Social;'' la -C•balgata 

• '¡; :&ec1tao16¡i.l"'r,.la ¡3~1\a. Ai:uar .. M11rt;fney, !,':roJesora .<fe '-Y las B.anda'B m1htares, 'en columna de honor, desfilarái;t 
l~Esci;ieJa (liiiii10tuú:li>;,{ · · _ < ···.· .... · •frenteal Palacio.de,Gohierno. .. · . 

8: Coro cantado por las alumi;¡as de 1& Escqe)a. OJi~iru . IV. Alas 4 p. m: tendr~ lugar en el farque Hidalgo una 
lll\D1. 6. . , .. . . . · . . . reñida batalla de conf•tti, función de aeróbatos; ."Palo En-

''•· ,.--.,9; .Discu.rs<> por e! Sr. Prof . .T \'•éQip~ia,no.Sagaón, Diree sebado," entusiastas j11egos deportivoff y bailes populares¡ 
• ,\o de.la Jilscuel¡¡, .OficiaJ núm; 1, ·anexa B. la .Normal. dicha romería será amenizad~ por las músicas de lo loca1i· 

lO. Ofrfilti:la flor!U y p.ieza de másica. ' ·. dad. En la plaza ... de Mor9loi y oJá misma hora habrá fon·. 
11. ~() '!i!ACIOJS',~L. ·. . . . . . .. . . ción rle acróbatas. . · · .... · 

... , l'\f¡ f\. la.s f3.. p .• m: ser¡\ ar~iado el.Pabellón Nacio'!lal con. .. V; A. las (i p .. m,.~r!l .~rdado el PaheUón~:iicional. . .. ·· 
. . ·Tus ~erem,oniae de est:ilo. . · · .. • VI .. De 8. a' ll Wm• gran serenata en 1.a Plaza de la In: 
·' · -,,v; De•S al2 p .. m .. audiciones musicales .en las ¡>lazas del dependepcia, coi;i~q~¡n~ ~! programa.acordado podos diree-

-;J'ardw de la Independencia y de lo Constitución; en la pri- to res de las B~~d~s m!h tare.•. . . •. , •.. . . . . 
'mera habrá exhibiciones cinematogdfi<,.s. y .en la segunda . VII. k la~ .T~ P, m. se· qne.marán en el mlomo lugar lu· 

·.·. ~~ quema:rá1dllegoe pirotécl1icos. . . . c1<los fuegos ~i:.tili~1ales. . · ·. . .· .. 
V~. A las.11 J?_. m, desd.e el balc.ón central. d il~~•laoio de Pachuca, se¡¡íiembre de 19J3.-,-J,A COMISIQlj'; · 

Gabie<no, el. Primer Magistrado del Estacj9, empufil)ndo la · • ·· · · · · ·· · ·_· _· _ · · · · · 
insignia de la Patria, vitoreará .a la Independencia; 'ª" Ban- ' . ·GO··, .•. ····B···· .. ·.·r.·E· .•. R ... ·N .. O· .. ·. '"'.·E.· L· .. ·E ... s.·T·.· .. ·.A·D· .. ··O·. ' das mi)itaree ejecutarán el Himno Nacional y habrá repi'. . JJ 

ques en loe temploe de la Oiudod. 
- DIA 16. ~ .PODER LEGISLATIVO. 

. XXIlIL~gislat.ura.del Estado. de Hidalgo. 
•• ' ' ---- 1 • 

).·Como el dia. anterior, fas m~icao saludarAn al P~be-
11,)¡¡.Náqioual que senáizad<i en los edificios públicps. . ..... 

IL AJas 9.a, m. se teÍ:mirán frente al ):'a.lacia Q.e Gepier- ' 
. . . J\:P_,,p.a ag!n pa~j~n~a fuvi~~d as pa¡~ !Qm!'f parte en Ía · Oq~ .. · ·. 

ip:lt1V11. -0ficial; ,gu~ eatará su¡¡;ta ·o! orden siguiente:· Gendarc 
meria montada,"""Eanda de I'.'fanteria:.~Jilscuelas ·p!'fticú

·. lares,-Eseuelas Oficiales.-Eo.cuela Normal.-lnstituto Li. 
~rario ll~l Estado.-Negociaciones mi.nera;s.-Gremios·ds 
-~it-esanc&;~Ooin:ercio.-_S-ocieQad~s_ #intu;alistás_ .. .:_Aaocj:a
cillilf3B~ ~'B.9nicas.¿Ooloi;iia.s .Extra~jera,s.-:-Funcipn-a,rio·B y 
empleados.de la Federac16n.-Banda del Eatado.~Fuucfo· · 
tlatios y empleados muuicipales.-Fuucionarios y emplea-

S¡;:s1o:ri CJRDil'ARIA: PEt mA 17. J))il AsRfL D]I) 19 p . 
l}esidencia .del C. -Asiain .. 

Presentes les CC. Diputados Asiain, • del Ar~nal, 
del Corral, Grande Gueirero,Pérez, Rod)'ígµez Mee- . 
tezuma, Rubio, Santil1án y Zapata, á las orice y•me- .. 
día de la mañapa se abrióla sesján .. · · ... •·· ··. · .· .. ···. ·· 
· El C. Secretario dío lectura al.át;ta'de la antel'inr, 

la .qué pue.sta á discusión, sin e\-lá se a¡:irobó en vo· 

-e',-•-
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PERIODl(::Q OflCIAL. ·· .. , .>< ~ 7ii 
·i"d~~ ~onóll'iica, <.f~ndose 4 c.Gnoc.er los dQCU~en~ fo vieran en ... rebelión .. c. ontes.t. ·.ó.e .. H.·11.te.r•p· el. a.·· ·.d:~.',·í··.,~ .. ·.• .. en.· ·.•. ;, :: ······~ 
tos existentes en cartera.. . · . . · · """' · lli 

Proy.· .ecto ª. e LéY.· .. P. r.e. s .. e:11 .. t .. ªª· .. '9 ... · por el C. DJ.putado dGo qude iGba á satisfacer la curiosidad del Diputado .. ~y 
R

. d , M , a· S · ran. e uerrero, que si no sabía que se ha. b.Ia .. re. ··· 
.o nguez • octez .. \lma., que' Ice:'' eñor:, .. ; ..... " belado Varg~s del C t'll · t d 1 Estad .. 0l 
(Aquí el que trata de que se conceda amnistía ~ los ··.· · · , . ., · · .· as 1 o, en pon ra e · .. 9'· JI 
reos políticos por los delitos de rebelión y sedición El c. Diputado Gi:and.e '?1.1errefo, qijo: que· debía .. 1 
y Jos conexosá ellos, siempre que los, expresados de creer,.que el refendo mdlv1duo se habfa rebeladd . " 
Utas se hubieren cometido contra la seguridadinte Vgl~~eJGobieJºº1 Fedr~l, no ¡cent:;~ eltd~ E~ra,,~q. ,:; 
rior del Estado, antes del 18 de febrero del presente · · 1 usar e ª pa ª ra e · .lPU a· ·qc· :O~!' .. 
año, y que ya conoce .esta H. Legislatura.) gU:ez Moctezuma, expresando: que el .e: D~puta•t;lo . 

Terminada la lectura del Proyecto que antecede, Grande Guerrero no tenía raz6n; que ~olq•qu!!tfa$in. 
la Secretaría preguntó á Ja Corporación si se dis- ella, que no se llevara. á término.su dec;.teto; pOr.que 
.pensaban Jos trámites, por ser de urgente resolución en su concepto, noe:x:istfan reos politic.qs;:pero. que 

Y 
de acuerdo con la solicitud del exponente. El Con- no daba ninguna razón legal. Al pregüntifr la Se. 

cretaría si estaba suficientemente discutido el asun
greso, tomando en consideración la urgenqa del to, usó de la palabra el c. Diputado Pérez, expre
:asunto, resolvió en sentido afirmativo, poniéndose sando que desearía, que antes de que se vo.tara esá 
desde luego'á discusión en Jo general, dando lectu- ¡ rb fi · ¡ b · 
ra :ü primer artículo. A continuación el c. Diputa· ey, s~. 1 r¡¡~a ati:nto 0 c10 '!: C. Go ern¡¡dor paF¡¡ 

· tado Grande Guerra, pidiu la palabra.y cont.edid.a q~e dijera s.1 habia reos polft1cos, á finde no expe, 
<¡ue le fué, expresó: que muy recientemente el H: dJr,un .decretpque !lº fuera á teuer efecto,,L_¡¡,pr.e, 
Congreso General había· expedido .. una. Le .. ·• ep J<t '.srdencta, haciendo. uso .dela pa_lapra elfpi,:esD: QUe 
cUal concedía .11mnistí¡¡. pqr Jó.s (lelitos de :ref ~lión y re~¿0ec;h ,del Sr.\'};rgas deL C~st1Bo, qu~ se reb~l6 ~;1 ... 
;sedición para todo el. territorto .Nacional, y que por A . P . , man,dó tma car;a al C. Goberna;ior 1nteq, 
esa circunstancia el Proyecto (le Ley resentai.lo n? Lara, manifestánd~le, que á él !o segma recono
por el o. Diputado R;odrígue4 Moctezunfa, le pare- • cie~do: Y Pº'. cons1gmente ~l,Gob1ei;no ~el E~taoo; < 

cía enteramente oficioso, y que no daría su voto que Co]J n¡ot1vo de esta. reb,hón se t.evo los fo11dq.s , 
~robatorfo g¡ C. Diputad,o Rodríguez Moctezunia por lo que estaba proc~sado, y no fu( pu.esto e~ h· . 
1 . ,ó de ta palabra, suplicando al_Sei'ior Gmnde Gue· be~~a~ fun cuando pu~1e_ra haberlo hecho,, acog1éu-
i:rero .tuv1e¡--ala bo:ndad de deqr en .que ley se fun- d!? . ª ª ~ey de ,ammstia. . .· . . .·· .. ·. ·. . 
<l'<)ba, y.Jos ~ér.min~s en qoe estuviera co.ncehida; á ,En segmda hab1ó .el .. c. D1p_ntado Pérez, d1c1eng? 
fo que contestó .el mterpel.ado que no Ja tenía en Ja que el procesoqt1e se le. s~gu1a ~Vargas del Casti,_. 
memoria; pero que creía que ya Ja habría leído el o. llo, nq era por n~bel!ón, sinoyor robo: pues qn~ se· 
Diputado Rodríguez Moctezuma respondiendo á \a echó sobre fondos pertenecientes ~ la Federappn; 
interpelación de éste, con la Lect;ra de Ja.menciona· que. se perm1lía hac,er e.sa aclaración ·parn que se 

·. da ley que consta inserta en el Periódico Oficial del tuviera en Clienta \ olv19 ~ ]'¡abiar el C. D1p,utado 
Gobierno General. Volvió á usar de- la palabra el Roct:fguez Moctezuma, ?1c.1engo, .que ápesa.y ge lo. 
C. Diputado RodríguezMocte'zuma, diciendo:. que le m<un~estado por.el C. D1pqtado Pérez, e~tendía que· 
causaba verdadera tristeza que el c .. Diputádo e\ delito ele rnbo era .conexo al .d'e re!J:ej¡óp, por Ja.s 
Grande Guerrero, ignorara lo que dice el a1·.(íc:ulo ctrcunstan~1a~ en qu~ se cometLó, y. confof.r_ne áda 
1.0 de la Constitución Política ciel Estad0c, i:;l cual de· l.ey ~e <1m~ist1a, ci~b1ó haberse p;uestp i:n. l!b~rtad, 
flan:\ que el Estadó ge.Fitc@lgo, es Libre y Sobera: ···• de~1~ndo J).l:zgaf)~¡c~i;o el T:l.l\J;z_ de .. .01st.~rS,o, smo. el · . 
l);p, en todo Jo t¡ue concierne l,t S\l régimenínterioi; ;Juez cie! o,pden Col;]l).l~:.:Volvto á usar tie¡a pala)lra 
y qµe El Proyecto .de Ley quep.ropone;. es ur1a L.iey, el. C, D1p~t¡¡do ~érei; áJeganc!9 que l()sr:izonam1en: 
que se refiere. á l¡¡s re.o'i ¡i:cus¡¡\l.os .de rebelión. y se· tas ~nten()i:es,,~rpn:i,n:¡i: r.a.zón de lll:ás pa~a saq~rst 
didón, En seguicr¡'\ c.ontestó eJ..CI;, Oiputado Grande babia reos polft1co~ lnSlot1endo en~1:1esehbrara! ofi. 
Guerrero .. Í'.fla:JJifes.tandw que no era. extraño que Je · c10 ·.ª~~nto, al C. Goperna,dor, ~dhméndo.se á d¡cha 
q1usara l;nstezd como acababa·d~expresar el C. Di· petrc1op ~t C. ~odr¡guez Moctezuma; qme!] .sup\1~ó 

,-.,Jada .Rodríguez Moctez.uma, que íg'riorara lo que á Ia; Pres1cle11cr~ se.,.pregu~~ara .por teléfono .al EJe-
.~cía el artículo citado, por más que 110 era un hari'!· cut1vo, s1 ex1stian reos pol!t1cos e;1Ias Cárceles p.el 

bre de aulas; que no era raro que no supiera, pt1esto Estado. Preguptada. la Cámara~! estaba.~econfor
;que al fin no era abogado: que sabía'perfectamente m1dad con la antcnor propos1c!on, y hab1en.do con~. 
por el contenido del repetido artículo, que el Estado testado afirmanvamentt, se designó al C; D1putadtl 
era Libre y Soberano; pero que sabía también. que to- Gra~de q.uerrero para qn:e por teléfono hablara. con . 
dos los delitos de rebelión y sedición, se sentencian el E1ecut1vosobre el particular. 

· por los Jueces de Distrito, es decir, que. cuando ha· Eh seguida el C. Diputado Secretario Grande 
ya rtbelión, entonces sí podría surtir sus· efedos Guerrero, dió cuepta. de su cq1netidn.;;e:x:presando: 
esta ley, y los conexos á ella, toda vez que la Justi· que .su recado, .no lo coas.testó direétatneríte el Se· 
da Federal, es la que juzga y seritenqa á Jos rebel ñor Gobernador; por estar eri esos momentos en· 
des, pidien~o por t'!lnto á lá Cámara diera su voto acué!'do, que pasado al Senor Secretario General, 
reprobatorio Volv16 á usar de ta palabra el C. Di· contestó un empleado de apellido Coronel, quien por 
¡puta do Rodríguez Moctezuma, dirigiéndose á su orden de los citadosfüncíon.arios trasmitió por)a mis. 
ip;eopina_n~e para que dijera si habíasido Juez ó que ma vía telefónica!a siguiente: "que se considerar¡¡. que 
s1 era V1s1taclor de Cárceles; y s.i tenía conocimien· · sí los había". agregando el Diputado de. referencia1 
to de que no se hubieran rebelado; á lo que cantes· que para explicar su voto que al principioh'lb'ía ne. 
tó el C'. Diputado Grande Guerrero, diciendo, que gado, y en v:irtud de la cóntéstaci<)n qüe había recí~. · .. 
no habla sido Juez, ni Visitador de Cárceles; pero bido, con gu:;to votaría por Ja afirmatiVa., al proy~·c~ . 
.que bastaba l.eer la prensa, que es el vehículo por to del '-· Diputado Rodríguez Moctezuma. 
med10del c.ual se conocen to.dos los hechos exterio· Considerado suficientemente discu.tid,o eLasunto · 
res, suplicando á su vez, se sirviera decir el C. Di· ·foeron puestos á discusión en Jo. genei:al, como e~ 
putada ~o?rfguez Moctezuma,. si el había. des:mpe· lo patic?lar. los.aní·ulos de. que se compone el pro 
ñado el. ultimo pu.esto de los citados., y 'l sabia es- yecto; s1enio aprobaJos, y .declarados con lugar á. . 
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votar, y no habiendo úsado de la. palabra ninguno Enseg-ttida se pU'sef ~:~~~~- .,• . . ..·.. • .. ;}.-(·:. 
de los CC. Diputados, se aprobó por unanimidad, del proyecto, y no habienqo qui!!~:¡>~~" -: .e "'.\'< -: ,, 

mandándose pasar al EjecutivC> para los efectos bra,, al aprobars.e, usq de ta pal;iíbi~ c;t:p¡:•.Qi.J>.~?:'.':;. 
constitucionales. del Oorral, mamfestando: que,proi:ioní¡f\'iil~-il;l~i~~-··'· 

·. ,.· .... ·- lniciativa presentada por el c. Diputado Rodrí· al proyecto er debate, que á s~jute]a--~·~r@lg;~:,, 
,. -.g.·,u ... ·. e .. z .. ' :M. º· ctezu. ma, referente á qu. e la pl.aza de Con- cente; contest!"-ndo. l~ Presidencia., que:~ewfiji'~~j: >' 

· G · · c .. er. lo po.r escnto·,· p1d1e·n· do e.! O.D1p .. u .. t .. ··ª.· •. d·· ... 'o.·.··.•.R .. ,'Q.··· ... ~··.·,·.,, .. -.·.=· .. -· ..•. ,.~·.··.·'· ... ·.·-,•.· .. ' .. ',-.·-.· .. · •. ·;;-, . 'W,1;lor' eneral del Estado, se dé por oposición an · ,,,_,. , ,·, 
" ,t~li¡¡ Jurado designado por esta H. Legislatura, for- M?c~ezuma se suspendiera lasesi~nt~~~·~~:\.:~Bi;< > .. 
;Y: madlJ portres personas competente-s ájuicio de ella; lJiputact.<! del Corral formulab~ la ad1c16nq~x;~~_c; . , <. 
' {)idiendb dispensa .de todo trámite. La Secretáría ba. ContlQ,uad~ ésta unos . ~mutas despuésrla ~;.-' - ; ·' 
' ' ··."'r.e··gu· ~.·tó· 91• c·omo lo· soli'c'itab· . 1 • . t ... , . . . d. ., cretar!a d.16 le~tura á la ad1c1.ón .. de rete .. re.º.· ,eia.,,·q.U? " ..... ··· . ·. · ae signa ano, se IS··d''•···"Señ r "(A ·1·a a··ó··.·.·····,./• 
· ·· )')eBSabanJos trám.ites; estando de· .entera cónformi- ... ice. · 0 · ·: · · • · · · · • · ,,,.qui a lCI n prop\l~~.,-

dad'se díspensaron, . poni~ndose desde ruego á dis, ta por el C .. Lhputado del Cor.r'.ll, 5ue.trata 0,eJas, 
cusión en lo.'.general, y abierJ:a en lo particular, el·, ~ases, prueb~~ y gemás req1;11s1to• á que deben su~ 
C. Presidente usó de la palabra para manifestar al jetarse los op1s1tores que asplren á la plaza· de Con
Congreso, que como el acuerdo único de que se tador General del Estado.) 
compone la iniciativa de referencia consta de tres · La Secretaría preguritó si se tomabi en conside" 
Par~~s, pid.e se. \:Jiscuta yv<;>te cada parte por sepa· • ración la adición que an.tecede, á lo que el C Dipu- , 

· , r~¡jioi la. C:áflU\ra .•esj¡uvq, eµt.era]1pent10: cqnfi?xme, . y ·ta-do, pére?, lrnciendo uso de la palabra di.j.or qae sil,l; 
' ' J)pni~nd9se er1 s_egajqa * ct~scQ.s,fRj:[ Ja primel'J!, pa,i:~e .·de scorioc~r:la past 4e bonéla-d Q\lt ·.tenía )a .. ádición 

. . ~l-0:. g~~l1 •se'.••· ª-!ll'ºbót .J;¡aP,iel-].9:9 usac;lQ pe ... ll\'ipo,: . ;~aH~as ve;~~s,<efe!J9'a¡: fü!;cf ¡¡' nMaf• qu•i!· si se tom[!c~ 
.. • .I~. elJ~. 'I.)1putado••4~!· G~al,en. ~o!),tra, por9µ~· ;J'la,·e;n.p~s1p;~Xªf:l~n, }\·sn¡e·t~!l'dose ~ J¡¡ ~y, no·.aJ• 
, Ie•, .. ~ec16 · .. CJ.\le ~lJi;~d? (!-OJ¡Il-P!l.~o·. de ~es<.Pei:s<;>,,. Cª1IAªtia elt~pq, y aj ¡jjn n:?• ~¡rbpaltlli~<:~\> ~11-fla; ·• -. 
~!Is, S{lJc"(a· .. 'de.fi.cie11~e.. '.·ge.IJ,~ii9-··~···••Póct'l()C;9Íen~ ~· ,. ~p:~t;ij;,~~o! ~ cr,f)(~~~.w~· <te•l .•. ,.~q¡j~!lt··~1:J!t\$iT,,t!:.é>!'··... ' 
· ctnco; .ll:.· Ja qµe _el F··~r~1(.{~11<~eEºl1t~~tp' .Q.11e.·~~ ~~· ••Q:Ue s1se. ·W~lfl ~~*it:.\'llll'~e •M;n.~c~~~ lip;e~' '';(!;~~· ·. 
Pei;:so~as . efa diff 9l8ue. lí15 ·. l¡.ul;JJese,. qon:piá;s,.füi~órii Í\i.~ª' l;Ju~1lJT;,qwe:>~II,dj:¡,!}¡¡;(lJ_e!l1;e0c~e ~\!l<S:PR~~~r;e~ i:s+ 
lo· sena. encontrar.puco, :i:.· cuya.· .. ¡¡.pinió:n•·• searll~ín&,.t~r1~nS'ttJ•eto?C #., ·lfts b'~~e~ á;(l.~.ii··~e,·.dí6f.~~i::¡¡.;ciut'!L • 
el C D1pu ta.do del Corral¡, ~gr.egando que. ese emt' todásJas OP\>Sl.CIO!les qel;JeJl' te)ler:; ~¡¡~e::;,, tefJ:,tl,i.~tJ;es\. : 
1i;ien no debería. concretarse sola.mente al Contador, • cturación ctetíempo, etc;; etc,;y 11.oést~u:.:iJa-J(p¡lUJ}(-a.d' · 
s1~0 _al pernonal de emplea<:Jos. de la Contaduría, delosJúr¡rdos; pe\Co si conwd~cí~ el-Diput~dqR9drf' · 
prmc1palmente á los dosonciales, pero que .eso se- .. g11ez Moctezuma, faltabafo·prmc1pa\~ preciso era que 

·. ríll,·ya .cuesti;5n secuadaria; <i·+o que replicó et_ G ... se. viera la manera de allanar tas diffoultade3, como. 
~r~sid,ente, que si .. todos d,ebieran sujetarse <ropo-· había dicho el ?· Diputado Pérez,. cou cuyo? argu
s1c1ón, seguro. estaba de que no se presentarían opo- ·mentas c911vema. Habló en segmdi el C. DiputadQ 
si,tores, que ·con cal motivo,_ opiriaba porque se que- Pérez, diciendo: entre otros razonamientos, el de que 
dai;a. el artículo como estaba, expresand0 su confor- en el presente caso, el examen debería. ser basta.n" 
midad la Cámara y dedanfndose con lugar á votar. te sencillo, en el cual pusi!'!ran de relieve los oposi" 

. . . . tares sus conos;imientos, motivo d.e la oposición; 
A cont!nuac16n se puso al debate la segunda par- que tampoco era necesario que fuera de larga dui·a· 

te., Y ha~!e?do usado cte; la palabra el .c. Dipu~ado ción el examen, pues que esto se v.erificaba sola
Pé:1e_:, dijo. q:ie se opoma á que se modificara dicha· mente cúando se trataba de actos de trascendencia. 
]Ja~ó fr~cc1ón, que Jo que procedía era que se re- co¡no los de las Esclie.lasSuperiores, en donde pa: 
tlr1

. ! el dictamen, contestando el C. Diputado Ro· d · . . ... · 1 . ·' A .• , • • · • 1·, . · · bl 
dríguez Moctezuma que el Qongreso estaba en sus ra esel?-l?efiar e ]JUesto, es r~qu1s1to 1n 1~pensa • ~ 
facultades de reformarlo ó n . . él · 1 1 la 9pos1c1ón. Hac~endq. uso de la palabra el C D'.~ _ 

. · .. · . • . .. .. . ,, . . o, pero que so 0 0 putada delCorral, mamfe~tó:. que ya en parte el D1,. 
ret1rana s1 lo ~prob,, ba ;1 Congreso, de acuerdq putada Rodtfguez Moctezl!rnil j!}a danqo. solu:c_ión 
COI\ lo que previene el art~culo 150 d_el Reglamento• al caso;. que aqufno ei:a. lo mismo.i por'c¡ue el Jura• 
·~~ peba~es; á lo q~e repl:có el C. Diputado Pérez, ·do que iba á eJÍcaminar, no sabía de que materias; .· 
· 1c1en~o. q~~ el. ~rt1culo citado i;n. el presente caso, que eso .puede decirse en las bases, porqlle si no las; 
'.1~ t.en'.a aphcac1on . pue•to que u~1camente era una había,.no habría nada; .que los sinodal.es están suje" 
1mc1at~va del C.. ?1put~d? ~odngu~z Moctezuma, tos á bases, y no so.lamente á su· arbitrio, µo ·-Pu' 
que es aba ~uest" á discusión, terciando en el de- diendo resolver con equidad quien sería: a.creed.or-a·l 
]Jale el O. Diputado Grande Guerrero, quien pro· · . . d · . .e · · 'ct· ·d· · · . ' : , puso que en lugar d deci .. 1 . t · . . tnunfo, expresan o su co;i19rm1 a. a este .i-espeeo 

. . " .. ". e. . r a .ª11 ,;nor propos1- to el C, Diputado Pérez, pidiendo fuera el C. Dipu,• 
c10n, se d11era la fracción ante~10r, s1 es.que con tacto del Oorral el que formara la Comisión. · 
eso quedaba _c?nforme el. q. Diputado Rodríguez . . . · , . . .··· · .. 
Moctezuma, pidiendo se adicionará la iniciativa tau- La Presidencia 1nterpel6al C.. Diputado del Co, _ 
tas veces repetida, en el sentido de que si 1lO fuere- rral para que dijera de_ dond.e !ha á sacar. esas .b~· · 
aprobado el único opositor; la Legislatura nombra' ses,, para el examen de opos1c1ón, ya .que nosab¡a 
ría Contador interino, sin perjuicio de lanzar nueva á qué materias deberían sujetarse los exarninactos, 

. Convocatoria, siendo de la. misma opinión el c. Pte- El ú Diputado del Corr;tl marii~estó: que al .c?ntes.~. -
sideute. Consultada la Cámara sobre si se a.proba' tar gustoso los. deseos del C. D1 putada A.srnm, di· 
bala adición mencionada, y habiendco 'dado su con- ci~ndo éste, que no sabía él á qué '!1aterias deberían. 
formidad, fué aprobada, declarándose con lugar á sujetarse, expresó:. que ~o. lo. sabi.all; que, en\9nce~ .. 
votar. ·· · . . qué prueba debena exrglfse á los oposltores, ya 

que aquí no hay carrera de Ccrntador, pues.hay qu.e -
- Se puso~ discusi?n la .P'.imera parte del proyec indicarles, .hablando en términos generales, que.~~ 
to, Y no habiendo qmen pidiera la palabra, se aprobó. examen \'ersaría sobre conocimi.entos hacendairiP:>, , 
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' ~~ne~a.deJlevar laoficina, fo;mación de lasl~bores 1 a.l sosteÍrimie~to d_e. ~us prop~e;tas,,~n de;\)~if~~~~ 
..•. · de la misma, ~n fin,, cosas .enteramente prácticas en $ 100. 00 a d1spms1c1on de. Ja .D1recc1611 GeneriiJ>dá 
· .materia d~ I;I~cienda; porqueunaoposk:ión si~i basec, Correos . en las Oficinas del Timbre d~ Oi;uJ11ad~: 

hoes opos1c'.º:1; Habl~ el C'.· Diputado Pérez d}c1endo: Pecero, Tantoyuca, Platón Sánchez, Cha]m1l 6i(\¡.~ 
9ue la qo1!11s1on que ib_a a nom_brarse debena saber jutla, y del cual acompañarán un certificado d\j,~trq 

. a su arb1t110,, l~s matenas m?tivo ft<;l exam;:r, qu~ del pliego que cont.eng<1 aguéllaE,. Este 4ep6sjt.Oé¡;lJ:~, 
jO.n consecue.p·c· 1,1 .•.. e· ra n·.· eces. ar·1·0 y. a.si . .lo. p·,e·<l·1··ª' q.· ue .. d .. á. ·b · ... fi· .. ·'. ·d··. 1 ..... R .. ,·.·.· ..... ·.· ... ··d·.·.·c··.··' ... · ... ···. ·· .... ·. · .. ·.·¡·· ·.·.· .. ·1·· .. ·.·.·t .. · ... ·.·.·.··.•.':t.• .. · .. ·· .. •.• dara el artículo como estaba.' La Secretaría pre- · ar ª · ene, ,c1o · e · ªmº. e ,pr;r.eos, si.e, ~.o rn1 ll;g.~" 
~untó si. se consideraba suficie:itemer.te füscutida la dentro del plazo de_ ,U,n m~s, pontll>?? desde la. fe.")j.~ 
adición. prnpuesta por .el c. p1putado d~l Corral, á en que se _Je ~omumq,ue,la, ac~pta(]1on, de s11 postl:!!Ji 
la cual dió lectura, y si era .de tomarse en conside~ no formaliza el <:,onv~I]]n,.cqrre~poudrnnte. .;•,, 
raci6.n. El C. l.Jiputado Pérez vol\ió á ha.cer US() de 89 Los pliegos que contengan, Jas pro-puestas•yl;il 

·la palabra, dando lectura al artículo 156 del Regla· los solicitantes será'rl envfado.s diraetn,mente•pórel.!(l~ 
_ mentq de Debates, expresando: que no er_a esaI¡¡ á lit Dirección GeDen\l, .. dentro de cübi.erta ceira{já, 

forma de pr~gunt.ar, q11e. la pregunta d~be.n:i ser, s1 sol;Jre la que expresarán con caracteres bien visibles: 
se ponía á _d1scus16n .. que por tapto pedia áJaSe.cr-e- . "Propuestas para el .desempeño del transporte de 
taría, se su¡eta.ra al c1ta~o Reglament0. Por.i1_ltimo; nÉezas póstales entre· Ozuluaina Ver. y Hueju" 
habló el o. Diputado Grande Guerrero., dic;1endo: ··tia · H h · ' · ' 
que el C. Di~.utado Rod~íg]]ez Moct~urnahabía lo' '

0 
g ,· , .. , • . ·.. .. -. .. , . . . .· 

grado ~u opJetq;, es cClec1r,Ja, tr:ll.U&liC,elón e;D;tre él y .... 9 .A Ias rrop'.l~stas de ~efer~ncra deberá ser ~gre. 
el O. D1pµtafl,~i Pé:fez; y qu<O ¡¡IJ.ora leYf!'l1~º lo,s ai : . gad~; PC!rlos sohc1_t:.~tes, la del füidor _que, ha d~. ga;• 
tículos 13'7 :y 1;3il;,,cjJ'!l~~¡:tla,w.t!lt{) de I)i;5áees.; .V~ía r,antlz":r el eu.rr.iphmiei¡ito de .. l~s obhgac:wne.s qu~ 

· . .qU¡:estQ'.~l[lJ. .e;u;tncl.os.rtratal:Ja de un<!'' propos1c16n· · coµtra1gan en ytrtud. del . .co.pverno-respectivo; en ten" 
sl;lSp.enS:i;\l'¡i.;ty;:\}a,bif~40 pregu~tadq á }a .Qápiara1 dién.dose que' el importe pecuniario de la caución alu • 

. c<l'.¡;t!f' .!?-)cf!lt~~ro,: s1 <SJ! t()ll).3:~1\ 711 cons1d~mm6n l~ dida, deberá ~er de la mit:i:d.de r.. remu11eración que 
a~1~p4e1Jl.f)1pu~adp del C'.orn;ll, aql!,.el_alto cuer se pacte alano por el servw10 que .S!l c-ontrata, y en 

r'· .. . :. pe>
1 
C(ll)~~~ó. ~ s~~t~1º ,t~g¡¡tivG.¡ ~~bsistiendo, con el concepto de que dicha fianza debe ser hipotecaria, 

. ta µiot1y~, ... tf ~te a o por a' esa . 10. Los pliegos será,n á,bi~rtos .. eu presenéiade los 

,r-'-
,_ 1 

No habiendo. en carter~ otro usunto con que dar iotere.sados, o de sus Jegftirµos representantes, el 
cuer.t~, .se le~antó la.sesión. . . . . día 31 de octubre de 1913 con lasfonnalidades lega· 

Emzlzo Aszain, Diputado Pres1dente.-Antonzo les. Ocho días después se comunicará á"t¡uién de los 
Grande .Guer_ero, Diputado s.ecretano.~Eduardo postores se .. adjqdica el c:mtrato, de acue~do eón el 
del Cor. rlal, Diputa. do Secretano. . . . , t· 11·g d .l · R' .1 ... · ·.·.t· .. ·a ·.·1· C"d" ····P. ·t .. l· (L · · d 1 L . 1 t ·p h . ar . e eg .amen o e v 1go os a. . . . as 

Es cop1~.Secretaría e ª, egis aura .. a,c; uc:;i, propuestas que remitan los• interesados sólo.se re~i-
23 de A.bnl de 1913.-Agustzn Rangel, Oficial Ma· · bi· á ·h .t · 1 30 ,,. .. t. b .. d 1913 ) · · · · · r n · as a e · · ue oc u ·re . e · · . · 
yor. 11. En igualdad d~ circúnstapcias, se dará pre: 

ferencia á los postores radicados en alguno de loa 
puntos de la línea. . Dirección General de Corroos . 12. Tan luégo cemo se declare cuál e$ fueron las 
propuestas aceptadas, los postores a quienes .se ·de• 

CONVOCATORIA sechen las suyas. podfán retirarlas cantidades. que 
___ hayan constitü.ído como depósito, según él art. 7• 

19 Se convocan postores para el transporte de co- de esta Convocatoria; en la inteligencia que ésta 
rrespondencia y demás objetos transmisibles, por el subsistirá conforme el artículo 141.del Código, si 
Correo entre Ozuluama, Ver., y Huejutla, lJgo., se admite algun:a d.e las propuestas dese,chadas al 
pasando pór: Punta de la Loma Alts, La ~guada, principio por no formalizarse lá que· primeramente 
Linares o Limones, La Puerta, El Jarclín, Canales, se.aceptó. · - . 
Pecero, Piedra.s Neg,ras, Lo14a, de la Cerca, Ore-· . En cuanto al postor a q1Jien se 11.djudÍque el con. 
j6n,. Dos Zanjas, El Potrero, Ta11toyuca, Tepatlán, .trato, conservará·el depósito respectivo a disposición 

· Oceceoa, Mecapala, Platón .Sánchez y Chal.roa. · dé la Direc.ción G~ne'ral de Correos, hastá ·haber 
29 El medio de conducción que del;>erá .. ser em- fo~malizado aquél, comoC· lo e·xpresa ·el art. 79 y 

pleado én dicho servicio, será el de correos a pie. rr:,1enttas no oto.rgue la fianza.ª que se refiere el ·art. 
~9 El número de viajes redoud0sserá de uno dia. 9. de esta propia convocatopa. 

rio, trescientos sesenta y cinco al afio, tocando Ios, 13. La Direc(]ión.Gene.ral de Correos se reserva 
correos los puntos arriba expresados, y entregando el derecho de no aceptar _propuest,._al~üna de)as 
y recibiendo piezas postales en las oficinas de la h- ·que reciba, cuan~o los premos que en ell.as estén.lija• 
nea que éstas les indi.quen. . . dos le parezcan exagerados.. _ . ' . 

4 9 Gada viaje simple deberá ser efectuado en el 14. En caso de duda con íe.spéc.to aotros porme• 
· mefror ni\,tl'lero posible de horas seguidas. Indíquese.· nores;referentes ,ª e.ste a9unto;Jos interesados podrá.ti 

.59 Seráohligatorio, y así se estipulará en el con- obtener los informes q11e desearen eri las Ofiéinas de 
trato re!a~tivo, el transporte de los fondos del Co. · Corre:os de Ozuluama, Peéero, Tantoyaca, Platón 
rreo,,sin ·retribución alguna especial. Sánchez,.{)halma o .. Huejutla, y, si fuere necesario, 

69 El co11trato comenzará a est&r én vigor el 19 en esta Dirección-General. 
de diciembre de 1913, y. su duración será de 4_ afies. México, 30 de agosto de 1913,-El Director Ge. 

79 Los postores deberán constituir como garantía neral, J.. .P. Acev(')do, . 
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PEJUODICO OflCIAL . 

SECClON DE A VISOS . e[citad0 ta:Qcbo da l;lalfaas.-II,)lle!f., 
, n.as,"-tj.u_e· _linda: al Norte,· _epii._Ia.·H~_ei:f{ 
al Orienta y Sur, con terrenos de doñO:,tJi\!., 
Poniente con· la misma Hacienda de. La V~, 

. JUDICIALES del sello~ licencia.do Lara.-III. ''R.anc49 'ije~'·Z'· 

JUZGADO DE LO CIVIL IlEL DISTRITO DE PacHUCA 

REMA.TE 

que \inda; al .Norte y Penie":te1 co.n el n?mia#¡'q;1 . . . · ....•.. 
al Sur 'con terrenos de J~s-ti-n1ano- Ü!lst1Ilo.; -~ . .al.,~·_>_ .·.- . ::,·_ ·_, .. :i~-~,.".!~t-:):f'\~~;'<~ 
con lo~ de Julio Castil}o.-=rv. V orJos terrenos sin jf~~:Wit'~~':';<;;:¡;f{¡~r: 
sitosi: lo mismo' que 10e anteri_0r:eB, 13n Om-itI~n, ']1¡T~~~)#SiQ!,~:~?:ig;ffTI~~~-~~ 
de Atotonínco el Grande, que hndan; al Norte, c9n l~a¡li-,,. ;.,,,,,~{/'. 
cienda de Istula y terrenos de J14aura Mendoza Y ~.e 'Ffy¡¡~~·/ •>~;';.;./ 
nio· Castañeda; al Sur, con propiedad del sellar hce11c~'Wt >, ·;;;l¡;,:'1 

. Lar.a (Salinas y Salazar) y los citados doña M.aura _lll!·e'¡¡,, .• i; .•·:, 
. En los autos del juicio sumario, seguido en este Juzgado doza .y .don Rómulo M_ejia;. y al. Poniente¡ con la ~-a~1;i;ida:· " - , .. ,,.,-
ipor el señor licenciado don Joaquín González, como apodera· de La Ve11ta. Los linderos generales de Joq predios hsta. '',":<·\·',·.-.· •. -.··.' 
.dodedonMarianoSalae, conkadonA!fteEioI¡. Méndez, s&ha dos, son les siguientes: al Norte; [a Hacienda ~e Istula '.y, •+ 
'Ill-a11dado se saquen • remate kis siguientes bienes :·I.~Te. terren.os de. Engen10 Castañeda y Róm11lo Me¡ío; al Sur; •- ¡;:, 
rreno llamado ";Salazar," que linda.: al Norte; con lalia·. terrenos de J ustiniano Cnstílló y de la Compañia de Real - ;;:;1-
-cj,enda de Istula del Municipio do Huasca y ra11cber!a dá del Monte y Pachuca; al Oriente, con .tierras de Melcbor· 
Oerro Gordo del de Qmitlá:Il; al Sur, .con el rancho llamado Mata Benito García y Julio Castillo; y al Ponien. te, la. Ha, 
·13alinas propiedad del señor licer¡cfado Lora; al Oriente, la ciend'a de La Venta . el rancho de la testamentinia de do11 
;rancbéría del PB;so; y al :eoniente, el citado rancho de Sali- Guillermo. ~allip:g' y tierras de Elias Pliego; ·y s11 valor 
nas.~II. Ter~eno llamado "Salinas¡" ~ue linda: al Nor' fiscal ·el de $25;000;09 cs' veinticinco. mil .pesos .. Bs.ta al-
·,~i· º.ºIl' la Ha·crenda de La Ve~ta; .al 0~1ente y Sur; co~ te~ .. :gioneda, -q-u.e se1rá }0;, primera., se verificar~_ en el: l~~e.l d:e 

. Tren?• de dolla Jesús Ortfa; Y,, al Pome11.te, con _Ja i;i:i'sma este Juzgado a ·~as once ~e t": !Ilallana -del. se::rto dm _úl~l 
·J'.Iac1enda de La Venta.-III, Ranc~o del Castillo, . que posterior a la última publrnac16n en el "Periódico OliCial' 

. IilJ.d¡¡: al Norte y Po~1e.nte, con ".l nomrnado !3a.la.zar; "!l.~ur, del E;stado. · -
·-0( , 'irre11os de Justrnrnno Castillo; y al Oriente, con los de r"o.que se hoce sab.M 0 Ud.·a .. co. ru.o. acre .. e.dores. q .. uea.P•.; .Ju.>o Castillo.-IV. Varios terre11.os sin nombre, ~ito.s;.así ~ 
-,eomo los anteriores, en Omitlán, jurisdicción de. áJotqni-)oo . recen d~Loertificado de gra~Ame,nesrespeotivo. .·. ·.· .· ..•. 
el Grallde, que li11dan: al N arte;. con Ja Ii'acienda ele Isl~fa ••" P\l<'huca, 'trei11ta de a·~osta d•~. l}lil nov9ci~11~09 trece·~·· 
y terrenos de Maura Meildoza. Jt d:e ~i:¡ge;nio Caalañedª; a} Alésa,r Becerra,, 13,rio.,. .•.·. • •' . : ·.·, · •· . ·.,· · J'> . . ?,_.--a, 

. Sur, con propie.il11<'[ delse'!i<>rlic¡inciadd.µara.(SiWnasY ·~~··,··,·: .. , · · · .. '· •···. •-. · .· .··;.•.·····R> '¡· · •p, e~ · · . • á . ·· b. .> .> · 
lazar) y loa .eilaq.os. dof)ca Mllur~;.M:eitrtozá'Y-·dt)Il ... Ró~lo':';··'\~'!"l8t;\".81.6'1 ~g· ... lip.~s'.-,,, 8":'\~~a·•?: XE~~ • .,?l'.~"':)t 
Mejía; y al Poaj9nte;.collI11. 'ff'aoíITTfd~'·<I-¡, .. '.Ll(·VCeri~~; fi,t)~ 'J!~~. ~~:P~'~~r~,'ll ~e ~9f11 ··.'ft'l\'1lí'iil<J,,,~~;!i~~".~~·r'-''l 
lind~~pa ge1,1ei;ales :de los p~~di9.Ef;l!~~.t911,.';~°'l lqs ~oglli~ñ' J9~,,,,,J;?a:,,,~y, · '\ • ··· · , , · · •' 
;tes: al :Norte,T.: H~i~11M, de I~t\i1a ~teir.81>0~ de E':'g~11io ·; ' ...••.. ,.· .. •· .. · .· ... · · · ·•,· - ,: ... ·' ··'.·' .. < ··. · ·· • .. ·· .·. · •.· · · ·· 
<Jas .. ta.il,"e\ls.· .. Y .. Jt .. óm.u .. lo_M.e.Jl~.·.;.e..l.S.u~; ... te: .. rr .. e11 .. o.· .. s. deJ'.USfin ... ••!ld '.··: · •· ... · ··· ,. :.·D ... ·· ·, .. ip•·.· .. · .. ·,·· , ..•.... ·. 
"' t'ill d l o ' d R ' ]' a l u p ch '' ' Ju, ZGAD. o. DE LO, ' º· 'T.·YJI, D .. E .. L .. •' ÍSTJUT.O Dll ' ;ACl'rnOA -OIIB .· '. 1) N . e ·. a ' · ompan;fa '·. e•-

1 
ee. ·. e ~ón.te-y . ·a . <1ca; 

EDIOTO 

al Oriente, con. lierr~s. de 'Melchor ~st&, J!enito Gareia y 
-Julio Csslilfo; y alPoniente, Ia Hacie;nda d.e La Venta, el 
:rancho de la testameritarla de dan Guillermo Maning y 
·tierras de Ellas Pliego; siendo su valor fiscsl, el de. veinti- Se convoca a las personas que so consideren con dere~ho 
-ci11co mil pesos ($. 25,000.00 cs.) E.ata almoneda, que ser~ a los bienes hereditarios de .don .Ellas de la <J.?ncba vee1no 
la primera, tendrá verificativo en el local de este Juzgado, de' esta Ciudad para. que s.e preaent~n ~. ded.uQu.lo ~~te est" . 
... Jas QllCe de Ja mañana del sexto día 11til posterior a la úl· Juzgado, dentro de los trnnta ,días. Sl!¡llleljtes. a !" úfüma pu-
·4ima publicación e11 el "Periódico Oficial" del. Estado; y blicación de este Baicto en el' Perród1co Oficial· del Esta40, 
.servirá de base para el reme.ta, la cantidsd expresada de ·-en el q-qe apaÍ'ecerá~ ¡)Or. tre~-veces consecutivas, así com.D en 
rticinco mil pesos, que representan fiscalmente los bie. "El Bohemio" de esta eiude.d. . , . 

)e que se trata. . Pach11ca, 6 de. SeFtiembre de 1913.-0tiar Becerra,· S'rio. 
Lo que se publica en demanda de postores. . · " · ' · ;. ·· 3 . .-,..2 · 

Administración de"Rentas,.~Pachl)ca..-.I>e~echOB:entera• 
.Pacihuca, treinta de agosto de mil novécientos tiece.-Oé- dos, septiembre6de1913.~Re&ibido, septiembre 6 cite l913. 

;iar Bécerra, Srio. · . 4-'°12'-20 
-Dawey. 

Administración de Rentas.-Pschuca.-Derechos entera-· 
·do.e, septiembre 3 de 1913.-Recibido, Beptiambre 3 de 1913. 
-Dawey. JrzGADO DE LO CJVIL DEL DISTRITO DJ;l ·PACHUCA. 

JUZGADO DE LO Civ1L DEL l>iBT<UTO DE PacHUCA EDICTO 
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PERIOPICOOFI(::IAL. 

;,'uzGADO 'DE l" !NSTANOIA DEL DISTRITO DE ZACIJALTIPAN .de Callada Chi~~' para qiie los ded¡?:,°""r~e~~ª<i:A-eiI.tts. 
· di&s siguientes a la 1füim11 pliblipaciéu de ;?sfo;ed~ete>'®Et: . 

AVISO · aparecerá por tres veces eonsec_nttvae,. El1l ~ ·I:c&96ifl.l?O:J')~,· 
Clál." . . , _, , , 

Pordisposfoión del Ciudadano Luis Ruiz, Juez ¡¡rimero Actopan, agosto 15 de 1913.-Ejrón Braoo 'E'..¡Srji>, 3:_~ 
Conéilfador de esta Cabecera, y por ministerio de, la ley Administración de Rentas.-Actopan;~D~~~1>hos··•ente.r!f< 
substituto del de primera instancia del Distrito, por auto dos, agosto 27 de 1913.-Recibido, ,sept.iembre•5 de 1913,~ 
de esta fecha dictado en l• Sección Segunda del juicio tes- Da.,'W•'!J· , . , 
tamentario del Senor Félix Arellanos, he mandado citar a , · 
las ·personas que designa .el ·artículo 1522 del C6ifigó ... de 
procedimientos civiles, por medio de. e:lictos que. ea_ p<1bli- JUZGADO 2º oE l • INSTANCIA J;>EL DIBérRlTo DE TUI.AJYCING<> 
c~rán por tres veces corisecntivae en los periódicos ''Oficial" 
del Estado y "El Bohemio" que se edita en Pachuca, para EDICTO 
que comparezcan a la f9rmación de inveQ.tarios eol<Jmnes Y. _ 
ávahl.o de los bienes, sei!abiudose para , la diligencia, las Por di•posición del Se:!ior Juez 2° ,de l' I nstanei.a de[Dis, 
diez de la mallan.a del octavo día dlil inmediato a. la. ültima tri to, se convoca a los interendos,. en la sucesión del Pres" 
publicación del edicto on. el primero .de los pe.J;iódicos ,citados. · bite ro José A. Ciellfuegos, para la'formación del in.ventario. 

:i:;o 'q,)le hago ~aber en. cn·m· pli .. 'miento .. de lo mandado. · y aval do; mandando se hagan las citaciones en el, "Periódi~ 
zacu .. · .. ·.al,. li,pl\n, agos. to. 21 de 19;i3.-A.' dol'o.· Lerr¡u. s,. s .. rio

3 
.. _·.· ·. 

3 
co OJicial" del Estad<>, y ea "El Independiente'' de la Oiu-

. . . . "' . da.d de l!fé:<ico sei!alándose para la diligencia las diez de fa -· 
· , , ·· · mallana. del iercer día dtil de·spués de la dltima publicación 

A,dmin.istración de.Rent~s.-Z~cualti:pán.-Dera"hos én- en el primero de dichas. periMicos. ' 
~~~~~~· agosto 22 de 1913.~l\ecibido, agosto 30 de 19Nl.--, .- . ':l'ul1mcingo, septfomh~e 4 de , ~913.~Salvador Fr.eix.inet 

Sno~, .. ··.· .... ·· ... · ···.· ...... · .... · ·, .. ··. - .· _ 3--;:t 
·· .. • .. ·.. . ... ··• < ··.· . ·,. ..... > . i J\,dll¡iriiStriCJi6Q.~<;!e.J;te;n,tas:c-Ttll'ii11cfogg . .,,,_Derechos en~' 

JuzGAllo DE 1• IN¡¡TANm¡ DEL ;DISTRlTO. PE T;LA · , ' , t&rMqs,¡iiel;ltiezj¡ljj~ li P'e'. J:ll-13, ,,Beeibido'; septie.mb;re S de ' ·, ,, ,· ,' '.,,,• '.···'',·'',•'•.'', ' 191'3:-,.'l?<i'W .. ··~'!J·· '•'' ', ' ' ' '' ','' 
-~ 

En l• sección segunda de los autos in'testamentarios del 
Se:!ior Amando Lejarza por disposicióu del Ciudadano. Li· 
cenciado Pompilio Ruhio,.Juez de primera In.stancia de es
te Distrito se cita a las personas que designa el articulo mil 
quinientos veintidos del Código de procedimientos civiles 
para la formación de los inventarios y avahl.o de los bienes 
yacentes, que por memorias simples presentará la albacea 
en el término de quince dias a contar desde la fecha de la 
dltima publicación del presente que por tres veces consecu· 
iivas, se hará en el "Periódico Oficial" del Esta,do. ' 

Tula. de Allende, a treinta de agosto de mil novecientos 
trece.-Baudelio Qruz, Srio. 3--'-2 

Recibido, seplie]llbre6de1913.-Da'Wey. 

JUZGADO DE l'; JNSil'Al'!OIA DEL DISTRITO DE HUICHAPAN . _/ " 

, J)1z~Á~ci2.• ~ ~· fJs;i~<J~ Dl!1J~í~J:RI~9~~lil T¡¡L~cllia~ ·, 
ED!Q.TO 

En los autos del in.\estadQc!le Ramón Urnntia, el.tJ;ei!ol' 
Juez ha.mandado, que se.emplace por edictos q]le ee'pu11li' 
carán por tres veoes de diez en diez días, en loe periódi~os. 
"Oficial" del Estado e "Independiente" de la Ciudad. d& 
México, a Ias1Jerso.nas;designadas por.el articulo I522daI·c'6 .. 
digo de Procedimient-0s Civiles, para l~ diligencia de in.ven. 
tarios y avalúo que tendrá lugar en el local de éste Juzga,· 
do el tercer día dtil, a las diez .de la mafiana, después. del.a 
última publicación en el primero de dichos periódicos. _ 

Tuhncingo, septiembre 4 de 1913.-Salvador Frefaanet. 
Srio. 12-24-4. 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-De.reoho.s en: 
!erados, septiembre 4 de 1913.-,-Recihido, septiembre S d& 
1913.-Dawey. 

(0., 
1 

AVJS'O MINERIA 
El Ciudadano Liceneiado Miguel Rom¡jn, Tuez de

primera Instancia de este Distrito, por auto de techa 
de hoy, ha concedido al Albacea del juicio sucesorio 

. NEGOOIACION MINERA 2• NATIVIDAD S. A. 

del Señor Roberto Sanabria, un términó. de treinta , PACHUOA 
, · .. ·. días contados desde la última publicación de este a vi- · · · , • · 
, ·so, en los periódicos "Oficial" del Estado y "El Inde: Se hace saber .a los Sei!ores acoionistas de es1$Q6ní_p~,: 
, pendiente" de la Ciudad de México, para q;ue presente i!ía que por ausen~ia del Sr. Presidente de la miall:iil, ,)'e en 
· por memorias simples los inventarios a bienes de la uso que me eoncede el Artim;ilo vigésimo: primero'<fec:loo Es~ 

suc.esi6n; y se convoca a todos los que se crean con tatutos y a pedim~nto de I.os accionistas y•c$,Ia, . .,m11r~i" 
derecho a.intervenir en dicha -diligencia. de accion.es, se convoca • Junta extraoidhraria qne se• verí• '_ 

·,. H. Uícb, a pan, julio 10 de 1913-Bernardo R; •·o, , ficar~ a las W a. m. del día 24 del entrantesep!iemhre en el 
S despacho de la Compañia calle de Rosales ])¡J,Í¡¡¡;.;,13 en .esta. 

no.. . · 3-2 Ciudad bajo la siguiente: ·· ·- · , • • · ' ' · · 
Adnünistraci6n de Rentas.-Pachuca,-Derechos ORDEN DEL DIA 

enterad.os, :Septiembre 8 de 1913.-Reclbido septiem· 
bre' 8 de 19\3,_:__Dawey. ' 1.-Informe dd Comisario. 

2.-Presen.taciótl de cuentas. . . , . , .. .. , 

·· J'O'ZGADQ Oimo1LIAD0.R NuM,. 1 DEL Mumornro 

.DE,4(JTOPAN 

',l!lDICTO 

' Se couvoea '• !~e personas que se cpnsideren con derecho 
los bienes hereditarios de OoxD~Iio Pérez vecino que fué 

3.~Substituir a lo•'ll'.!fombr<>s del C!>'.'Bejh,qi¡e !lºP~Íl~1-
n1"an con. sus labores y proyµr.ar espec""!lllente qu~ fiiios 
los accionista¡¡ esté'I al. C<>rrljlilt!Íc en ~Jpag0 díÚus exhibi
ciones, seglii'n l¡¡ eii>usula. séptil\a~.de. h¡, ,lilscrHura Social •. '~ , 

Pachiiea, 29 de agos,lo de:lll_l3,--,M. Oh.~vez iffontiel. 3:-i,\ , 

Administracló¡¡ de.Ben tas,,~ l'~chuea~ '-, Perech<¡s ·entera
dos, sepiiembre lI de 1~!3.--,Recibido,. septiembre 12 de 
1913.--,Da'Wey. · 
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>'i i . . ' ' ·: ' ,•¡ :;, ' :: •. : ••. i.~:1.;:·~'l 
{~f ~¡~:~,:~''.. PER!GDlCO .O~fClAL. ···. ''b'X; ,.:,~¡·¡• 
:z'.''. :·¿ :<T. ÜOMPAMA A VIADQRA DE LA NEGOCIAOION DE l·n.encjas que se denuncian. Laa ~e¡j¡!daa .ee.~f<¡ct~rát¡. co~~~'.;: 
:} /~. ;)/i SAN :CAYETANO M.\.RfiILLAS sigue:Joms!JdO co~o punto de part1il!I' e.ltil'O.ya mei;i~""' c'r~ 
"··>e• ,. '·' do, se meduán hacia.el Sur 50·metros·psra llegar al ve•da"·' .. /" 

2c.?' --- dero . punto de p~rtida; de a.qui hacia el Ponien.te y coit .. ·, ·· 1 . ·:.:· '· .· + Habiendo resuelto la· Asamblea General de Accionistas el_ rumbo que hene Is. veta se medirán lílO metros; .de 
ue esta compañía, en sesión 11ltimamente celebrada, que, al. aqui .. en ángulo re~to hacia e.I Nort~ 100 metros; h~ego, 
respect~ ~~ cinco pesos. a cada acción, se hagan efectivas también en ángulo recto y hacia el Ori.en!e 400 metros· fie · 
las exh1b1c10nes necesarias para atender C<Jn su importe a aqui en ángulp recio hacia el Sur 100 met~os, y de aqu'fal . 
la ..• ·.s labores y d~más_ que reqtiiere.·el d,e'El.~ .. ~.'.'.ºU.º. de. 1 •... e. mpr. e, punto de, partida ·300 metros. . · ·· . · · , · 

'118,, ·la Junta Directiva decretó la .exhib>;11.ón N11mero OiN- .Ha· aceptaol_o el cargo de perito· pará medir y señ'alat e!f- . 
, CO de cinco pesos por acción pagadera.antes deldía 11ltimo tas pertenencias, dentro de sesenta días y ~sin perjuicio d'Ei 

¡Je!. presente mes. en esta ciudad, en el dospiicho de Ja ee.¡ tere~rd, eJSefior Ingenierq Teadomiro Lugo ··.vecino de es. 
gunda calle de H1dalg:o n11me•o qni'!lc~, df!' opee a ?oeé dele tr~.911".ª·"·daA:J•~ci:qjia,bít~ció)l en la Aveiiida Mo~teznma.l:iúme~ 
-día,,. pm:néndose. así mis.roo. en conocnm1ento,.·d8" · i'óB ·Intere',s~- v: r.i 

c;ios·que, eo_n e:x;clusión.de cobros Y requerin¡iei¡l0s; Ptep.fü ·S~abr.e/pl11~<1~pr~.igahl'e;!!le. eient~ :Vei~teAías, con;a;. 

'r:~!~~~r~~~~e.dt~\!0:::1 !:i~~:::,·d~e~~~~d:i~":~~;~i~c~ r:~r.ª~.·;~~~~·,p.·.··~ .. ~.·tu. bftanci.117.~s·le:e;ip$c,liente..:en. .•. 1'.' 
:;~r~: :~u";¡~~~u;!~~:~~~·~s=b~~~:i:·~~ t~~: ~::;:~·=~~:~ '. Pa~b1>ea;,¡¡gq~~ !li~i Y·~~~;·\le~ il0y;e~i\illto¡¡,i!Je~.-'"
!~~~da~~~;ou~~ ;·~~~~·~=~~hlo8 p~~ i!e:~~Jo:!J:~~!u:1:1~~ •. A.At,::;:;:~ci~ail't~~ •. ~1~~~~~}~Zi9~0S:~.:¿~~~ ; ! 
n'.lediante. v_otaciói¡ un.ánima .de n11mero de aceiones mayor ·do. JJa~fo., t.'..e. llfb~e.4 d~'.t~~~:'.;.~cp;.¡9~.s~~fll,li,'rf,f ~!l'..~~lJ!'.· 
que el ex1g1do legalmente y por.los estatutos. · " . :• ·-:.>·,,/'e •.Si\i ..... ,.,, 

Pachuca, septiembre 2 de 1913.-Ant. Lizardi Srio. 3-1 · 
1 • ' •• -e-

Administración de Rentas.-Pachuea.-Derechos ente-
1'ados, septiembre 9 de 1913.-Recibido, septiembre 9 de 

;¡¡Jl3.-Dawey. ·. . 
'·: :¡--.~ '·''' .; ;' ·;'.~· ,\-:;...j, ,-::·;i.; --;;_.~-!,""·. ',., 

. · E.· z;tr"······· elÓ·d. e·l·· .. e~ .. ¡¡.e " .. d.ie·t .. e··· ... n· lt···m······e· '.Q.· .. g~.·".···.•·.· .... E. '·1.···S·e·····i·· .•. º .. ···.•.r.·•.·.•·.··J···.· ... º. ~q.··n····· .. í.·u···.· .•. , Cresp<h :v-ecfoo .de )¡t. cilldal:l (!;~· •l\f~iQO'j;;cO:n nal:ií,íaeii5n en ·. 
· la segunda calle. di! Sl\il; ¡j'nan d<i [,eti:B,n n'úln.ero 2,9,,sOlroita. 
;·COf'.~lµg,n¡l¡rll.qé.''Efi.V.ERl'lAJ)ERQHtnlJQO'" unfü d&-.. 
•.masía ª<Oº ~p~~fi<>f~ a¡¡i'cixii:nJ>!la de. BeflÍlnba y ~~iá .á,ea~, 

AGENCIA DE MINERIA EN PAOIIUC.A 
' ' 

Extracto del expediente núme<o 960 . ..,-El Sefic¡.r· Pablo que .segúu ehplicitan!S, ~xisten. libres entre las~inas ~san
.Bria-eñ..01 vecino del l\ilineral. d'el Chico,· acilicit0. eo~:i- el npnÍ· to-Tomás, _el Nl:levo," "Sa;q ·.Oayetano .Marav'ille,s.,"' ":De:m-B. .. 
bre de "POIN DARLll!fü" diez perwnencias mü1eras para 'sías de San Oayetai:to 'Maravilla•," "Deinasias de Bartolómé 
.explotar un.a. v_e.ta auro-argenttf.era. q_u-e _:.ae .-b·.alla..: .. en .Cerro de ·Medin_an y 11Snlazar -l~rregu:i,"- en· la.' Municipalidad y 
Partido del Municipio. del Miileral del Chico, Distrito de ·Distrito de Pachueo; Estado de Hidalgo, para explol•r mi
Pachuca, Estado de Hidalgo, tenienclo eomo; colilldantea al nerales de oro yplata, La mensura se hará tomaliqo com.!> 
-Oeste los fundoe. d.enomiua_dp~ ''.Fiiielí¡i.';. y. '!l]onzalito1W y· punto de pa•tida el tiro. dJl "Santo Tomás" que es ala vez 
.,.¡Sur y Norte lerrepo libre •. La . .forll)a .. que afoolar(in estas esquina NE.de esa mina, y •e medirán 100 metros al SW 
_pertenencias se~á la de un.recláJ1gulq de doseiento~ metros 28'15'¡ luego como 150 al NW 61°45'; después como 53 me-. 
de ancho por q.uinieµto9. d:e J"'!'go; los .lad0s.:mayo;es se tros. al SW 3°; ·después.al ·SE 75°20'ló6 mal.roe; Ju.ego al 
-0rien!arán paralelaDJen\e a la vell;, pasa.rulo el lado· Sur a ·SE 78º15' comó 37 metros; luego al_NE 55º 66 30 metros y 
·ciento cinci1sn~¡¡;· ll:letros•, al l~dq S,!ir de ·"ll po~9 al ech•do, por último, al NW como 70 metros has.ta el pm;ito de partida. 
-como da cuatenta,mebio.s•ds profu,nd~lad qu~ exis\e en di- Medirá esta~demasía,'dentro de sesent~ días y sin per
cho cerro; .el lado Oeste. ·a oiucmmta metros . ..i. No~te d.el juicio de tercero, el Señor Ingeoiero José Villa y· Martfnez, 
mismo pozo.y quedai;i~o:.el la;do.Oeste .sobre la cab6"e"" d.e· eon.desp,cbo eI1 la-Oiudad-:!e. México en la casa• númezo 29 
·••Fidelia.''. · · · : · ', ' ·. · . · · dela segunda calle de San Juan de Letrán. 

Medirá estas pertenericias el Señor Ingeniero· :Francisco Se abre plazg improrrogable de ciento veinte días, con-
(""tarrera, vecino del Mineral del Ohico. lados desde esta fecha, para substanciar este expediente en 

; ·s.e-a-bre pla.Zo ira·prorrogabl~· a.9 e.lento .veinte dia._s, con.te.. la Agencia. . .. 
<los desde esta fecha, para substanciar este expediente en la Pachuca, septiembre cirico de 'mil noveeW>•los ',trece;'-
.Agencfo. A. M. Isunza: · .· . . .. , . • : · S~il 

Pachuca, mayo veintiseis de 1Uil noveclentos trece.-A. M, 
lsunza. · 3-1 

, Administración de Rentas.~Pachuca.-Derechos entera
<los, septiembre II de 1913 . ...:Recibido, septiembre 11 de 
1913.,Dawey. 

AGENCIA DE MINER1A EN PACHUCA 

Adininisb"ación de Rentas.-Pachuca.~bereelloll' ente-
rados.: septiembre 9 de 1913.- Recibido, septiem9re 9 · de 
1913.-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA. EN PA.C.ERJC.A. 

Extracto del expedient~n11mero 1009.-El Señor Roberlio 
Nov0a,. vecino de esta ciudad y con habitación en el Cuartel' 
de.Son Francisco, solicita c0n el nombre de "LA HOl!jRA.-

B
.ExtracClo de expediente número 9!!1.-Los Se.ñore.s Juen DEZ" •uatro pertenencias y demasías en el Munfoipio.y 

_1vera, rescenmo f:ugo y Jorge poxons, vecmos _de esta Distrito de Pachuca., Estado de Hidalgo en.el antiguo fon· 
~1udad y ca.a habitación los dos primeros en la séptima ca- . .· ., ". . ' · .. . .· .. , .·. ·: . 
]\e de Ja Reforma ri11mero M,. y el 11ltimo en el barrio de Ce, do ~,ecla~ad© caduco Y. denom1.nado San Patricio deJa Pal, 
xrno, solicitan con el nombre de "GUA.D4..LUPE" euafro . ma, para exp!o,tar mmerales que cont.eng.an or~ y plata de 
l'ertenencias mineras en 18 . M.unicipalidáa del. Mineral del 1 l~s vetas que cruza~.~! t.erreno ~nnnmado. Est~s pertenen~, 

· ·{)hico, D~strito de Pachuca, Estado de HiJalgo, en el Mine- mas y demasl~s se,~1tuarán p~rhendo de la. ¡;ioronera,S,W, 
·1'!11 conocido con el nombre de Capula, psra explotar mine-ldelfundo ya dwho. San Patricio de la ¡>alnia y recorriencl!>. 

, . ralea de oro y p1ata.-de una veta ·que sansibl~m·énte corre de·. es_.s._ cuadra. por su:s. cuatro lados._ . . . _ ... - .,-< ". 
·.or.iente a _Poniente en el cerro del Yankee sobre la cual se· ~fedirA estas pertene_ndas y dem~sfaa el'S~ñqrlng;011···;···"r°'.· ... " 
~l10lla un tiro abandoDado que quedará dentro de las perle- A.narés M. Oorral, vemno de esta c:ufad y con hab1lac.iqrt 

~ ' ' ·, " ' - . 
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PERIODICO OFlCV\.L . . . . .,, 
: .· <•·; ~., ..,,.,;,,,...,,..........,.....,,,.,.,,,,~""""'"""""'""""'=~="""'T'""""="""~"""'"""""""'""""'="""""""""'""""',,,,,..,"""""~ 
"'·~n la te-ccera calle de Minanú,me.ro ~.dentro de sesenta días DI V E R S'O s'· 

i:;.•c ;O:,) ."y sin perjuicio de ter~~º' · .. ·· .. ·· .. · . : ' 

!1'.'.'':.~.· .•.. ··• .. ~·.'.•.·.··· .. ·.•.• ..•.•. , .•. • ..• · .•.. •.·.·.·.•.·.·,• .. • .. ··········:··.•.'•.•.".'.'.; Se al:>re plazó impfrfJUflI¡J;l~I~ d~ cJ~llt~ yeiitte qiaa cpnta- . . • . . . do9 \lesde, esta fec)1a;•p&!:Q,!>\l'l¡~t!';D<\la:r e~\i;,expedrente en la Ai:lll!IN .. ISTRAC!ON DE·.~.· NT~S .D.,E ... L. ·.D.)ST.·.R.IT. 9 .. n ... , EH. pro·¡r····.·.A .. ,1" .• A~ . Agencia. · · ·· .·.·· · · · · · · · · · · 

''' •• Pach1wa, · e .. ·.e ... Pti.'.e~t~~ h ... es.'>.d~ln .. ÍL ri.-0 .. v.···.ºº ... i~I\t.~s' trepe;.....: A. --.· · ••·e· · ··· 1 A:VIBO.:• •· ~·. P,1. IsiJ,r¡za. >; . .. < . · .. · .. , . . .. 3-. 

(:'. . ' 

;r'l\ 

-
,,';,:;-

Administración de Renla~:C-'·Pa<J,hnea:-,-Dere9)>os ente, . .. ... . . . .·· . .. . .· .. ·. / , 
radas, .septi~mbre.lQ i;le l91@..c4R'ec;ll¡ido, s~J!>ti•nafü.•:>U· de- Habierido sido cul¡ier.to el :ade,.do que reportaba., el terre-
.1913.-Dawey. ' ..•. · . :. . ···· • no denominado ''L• Loma'~ sitp;enel•~unieipi().de:O]>.:pan' 

• ·· .. ·,,,,.· . ··.•tongo .de la, co¡nprenaíóii de este Pis.ttjto, que sa tenia ~ht' 
-----~--"'-"---i~-.'-."'"'.-. ·-. ......,_..,.~,_~,_-~ bm·ga¡lo, 41 causante Lor:¡nizCI Pared~s, gor el pre•?l>te:.•~ 

AG ENClA DE MfN:ERIA, EN FAÓHUOA ·pone en conocimiento del ptiblico, que.ya 110 ten.drá v<>rifi~, 
tivo .el remáte en. almoneda ptiblfo0 qµe .se anunciócon fe· 

.. :Extrocto !),el expildiente ntimerp 1p¡;2 . ..:c;Jjll Sejío.r Joaquln ·cha 23 de lo~ corrientes.en el "Periódico Oficial" del :Estad-0 .. 
. Crespo, vecino dé fa e.illdi;dde.Méxiéo/co¡:¡1,hat¡ilae\6n en fo Hui<l'hápau; septiemhre6 de 1913,"-':El Ad mor. de Re~tas. 
ºªª!>' _n(í¡nero 29¡ d~ la ·~~~di; ~lle de S'J> Jfl;aJ!l. de 'I!etr4l1i :,4tig.el. Ofuaq, . .• . · ... . · .·. · . . · 3'-l 
ª\'~!¡i.1ia e.on :"111º"\l:i.r~ Cl_e< '':J<Jl¿ Ay:I,8()'' ·. d'O?e p~rtehE)UC1"!' · · :&ecibido, .!lept,ieml¡re· lll de 1913,7 ,P,awey. 
mmeras, en. el .M1ur1c~Pl() y Dlsj;rito ~e. PB.ehllca; $11;\ado <l~ , < .· 

·• Hidolgo1 ;r:las C;~wle~per~epemc!as~·.11;p~ñl'l'll>;f'i:lo1;'~ados; , . ~' ;i , , , .·· .• 
N orle: y Orle¡:¡tedé1denunc10 '!L8'fJ'pµx~deÍ!'' ···aql·Se!I\Jr~o- ... 'oi'EF.ATH~&fWflJ:'J¡~QA:·,p~Li~~fF~'I'.QDE1].>'A,Cl':HIJQ;A 
berto NO'V()ª {0ste d01J,;úµcio. c9n el n:úmero 1009 s'e.lia pu- · · · ·· · .,,·e· · ,• 
.blicado en elr.traeto eii .. Ja>l~bla de ª'l'iaoB. de est11'.0ficim1;) .: , . ··· ·· . '·' 
cuyo den1lµ-0io ocupa. e! an.tiglJ<i runJÍ1> denominado f'Saµ KVISCi ... 

· Patricfo <lalli Ealma'.'id.e.clatadh caduco por orderi de la Se-· ' - __. 

•fretaría. de E'omeuto. . • . Una estampilla de a m.·ncu.en.tacenlil.;oa"d~b ... id .. ·.·.·i>.m ... ·• .. ~n.•.1 .. 'i.°". 11 ... · 
Medirá estas pertene.nciaa, dentro' de sesenta, días y .sin celada. . . . .. . · · ·.· . . . . . · 

perjuicio de tercero, el Seii.ór Ingeniero José Yílla y Mari!· 
nez, vecino de la. ciudad de México; y con despacho en la ca- El Sr. Miguel Válen<iia ha pteaenfado ante esta J.e{¡i;tü 
sa ntimero 29 de 18-Segunda calle de San Juan de Letrán. r~, considerándolo comprendido e.n la ley· de ·25·de·Juliod1 

A contar deede esta fecha, ee abre plazo improrrogable 1856; un teneno que se encuentra úbicado. en el- pueblo d' 
de ciento veinte días para substanciar este expediente en la "Santa Mónica". perteneciente al Municipio de Elpazoyu,can 
Agencia. · . · cuyo teneuo tiene los linderos y dimensiones sigufontes 

Pachuca, septiembre seis de mil i;tovecientos ·trece.- por el NORTE· mide seteci<mtos ochenta y un metros,.lin 
A. M . .Jsunza. 3-,,l dando con camino• real; por elORIEN'l'E mld., cuatto"iBn 

Administración de Rentaa.-,Pacbnca.~Derechos enter 1_ ·tos setenta y ·siete metros y linda con.camino reál; pº~ E 
dos, septiembre 9de1913.-Reclbido, septiembre 9 de l9Il;l. ·SUR mide cuatrocientos cuarenta y seis. metros, Hn.dand 
-Dawey. · con terrenos de Guad•lupe Sa..ntillán, Hilario·Avila.y Frar 

cisco Samperio y al PONIENTE li.nda con Guadalupe San 
.tillán·y mide tres.cientos vefüte y dos metros •. 

AGENCIA DE LA SECREÚRIA. DE FáMm>Ú'o EN ,EL RAMO 
DE MINERIA EN ZlM.APAN 

AVISO 

Y habiéndose admitido al. foteliesado el'denuncio ·ae. qu 
ec trata, sin perjuicio de tercero i:¡lle.'alegue mej-Of' derechc 
se pone en conociniienlo del ptiblfuo; por meaio del presilI 
le aviso, que se publiCSJ'á por tres··veces con intervalos d 
diez en diez días en el "Periódico Oficial" del Estado, y e 
el Municipio de Epazoyucan. • . 

:Extracto iiel expedienie náll)ero 1083.-,-El Seiior Adolfo · Pac1:uco, ago.sto 13 d,e 1913.-,Amadór Villegas.-Edaa• 
Treja, con domicilfo en.la,olfs'a' námero 8 de la Plazuela de do Espinosa, Srw. ' -· . 20'--:lº-l 
Juárez de.es.ta Oiqdad•, solicita con. el n.ombre de "LOS 
DOS HERMANOS" dos. pertenencias miwl'as en terrenps Administración de Bentas.~Pachuca,-Derechos .. enteri 

· del llanebo de la Reforma de este Municipio y .Distrito de do~, agosto 16 de 1913.~Recibido, agosto 16. d.e 19.13.-
Zimapán, Estado de Hid•lgo, sabre la vertiente qúe mira al · Dawey. · . 
Or.iente de la loma conocid".con el nombretle la "ESüO-

. BA" y frente al cerro· llamado .el ''OUAXHIDO," que de- · · · · · · · · 

. j~.ª.ºf.~~:á~1:i:::s'd:~i~~~:~~:e~id~·~~~.:~~~itºn~~eª. COIJiCCION Di. LBJBS.·· 
el título respectivo. Los minerales que trata de explotar son . .·.' . . . . · ... ".· ... 
con leyes de plata y plomo. La medición Be practicará de la y Crr.· cnl .. ar .. es Haeendarias. vigen.t.e.s.ei1 .. el·· .E.·st'a· "od·.·e· .. Hi.da· l.·g· .·• cata qae está sobre una ve-ta que corre aproximada.mente de u •• 
Oriente a Poniente midiéndose haci• el primero de estos BEOOPILADA y ANOTADA POB ll!IGUEL ll!, llBAOIIO. 
'l'Umbos y sobre el rumbo de la veta 100 mts. y otros 100 
m,ts, al Poniente ·sobre la misma Yela: en cada uno de los ··Obra ln.te.reeante 
extremos de ,esta linea se lecV'antará una perpendioutar de 50 · · · · · 
Jl!llS, al Norte y 50 mts. e1 Sur, quedando así determinada de consulta para. Jos e.mplesdos cte hacienda,,.abogados, m a: l fi · l · neroe; come-réiantes, agric·ultorea y_ en -general para. tod.( 
.:~n·~ ... cu=ª· :_ r.a º.º!1' -a supe-~ c1e so ~citada. _No . existe ninguna los ·hoi;nbrea·. de,..tiegocio.~ 

- ,._cql1'µda-:Qcia miner~, ten1eudo en consecuenc1a terreno libre· . 
· ·pol' todos.Jos. rumbos. PBEOIO DE L!I ÜBRA: $3.00 en e.l Eslado, y $3.50 fue1 

Med de él. ·.&iW" De venta en la Sección de ·Archivo de ta·s 
. . . •·. t¡¡l. e•tas· pertenencies, sin perjuicio de tercero el Se· creta.ía General del Gobierno, y en las Adrniuistrnoiow 

ñor qe.tmán. Espino, vel)ino de esta Ciudad. · · . de Rentas de ¡08 Distrit-0s. -U. ' ., . 
. ·· .. Se"e;bre,í:>l•zoi!ll~wrtogable de ci~nto veinte días, conta-
dos desde·.-'•ta··fec'ha, paro substanciar este expediente. 

Zimapán, agosto 11 de.1913.-Manuel Garcfo. 3,-2 
· Adin.iniatración de Renfas.-Zimapán . .,,-Derecbos entera

dos, agosto 25de1913,.,-Recibido, septiembre 5 de 1913.
. IJawey ... 

TAI,.LERES TIPOGRAFIOOS INSTALADOS. 
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